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BOGOTÁ, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil 

veintidós (2022). 
      
        REF. EXO. ALIM. 2021-00678 

 
 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 33 DEL 25 DE FEBRERO DE 2022. 
 

  
1.- Téngase en cuenta que la demandada MARÍA ALEJANDRA 

MARTÍNEZ CRUZ se notificó conforme establece el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020 y no emitió pronunciamiento alguno (archivo 
N˚ 20). 

 
2.- Previo a continuar el trámite del presente asunto, por 

secretaría ubíquese y digitalícese el proceso 2006-00088, origen 
de los alimentos respecto los cuales se persigue la exoneración.  
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